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Oficio No. T.6369-SNJ-13-543 
 
Quito, 21 de junio de 2013 
 
Ingeniero 
HUGO DEL POZO BARREZUETA 
Director del Registro Oficial 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio No. PAN-GR-2013-0175 de 17 de junio de 
2013, recibido el 18 del mismo mes y año, la señora 
Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea 
Nacional, remitió el proyecto de “LEY ORGÁNICA DE 
COMUNICACIÓN”, para que la sancione u objete. 
 
En este contexto, una vez que el referido proyecto ha sido 
sancionado, conforme a lo dispuesto en el tercer inciso del 
Artículo 137 de la Constitución de la República y el primer 
inciso del Artículo 63 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, le remito a usted la Ley supradicha, en original 
y copia certificada, junto con el correspondiente certificado 
de discusión, para su publicación en el Registro Oficial. 
 
Adicionalmente, agradeceré a usted que, luego de realizada 
la respectiva publicación, se sirva enviar el ejemplar 
original a la Asamblea Nacional para los fines pertienentes. 
 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
f.) Rafael Correa Delgado, PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 
 
Anexo lo indicado 
 
Cc. Sra. Gabriela Rivadeneira Burbano, PRESIDENTA DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL. 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

CERTIFICACIÓN 
 

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el Proyecto de 
LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN, fue discutido 
y aprobado en las siguientes fechas: 
 
PRIMER DEBATE:  22 de diciembre de 2009 y 5 de 

enero de 2010 
  
SEGUNDO DEBATE:  16, 22 y 24 de noviembre de 

2011, 11 de abril de 2012 y 14 
de junio de 2013. 

 
Quito, 17 de junio de 2013. 

 
f.) DRA. LIBIA RIVAS O., Secretaria General. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

ASAMBLEA NACIONAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la disposición transitoria primera de la Constitución de 
la República publicada en el registro oficial No. 449 del 20 
de octubre del 2008 dispone que el órgano legislativo 
apruebe la Ley de Comunicación; 
 

Que, en el Estado constitucional de derechos y justicia, en 
concordancia con principios y normas de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos, se reconocen los 
derechos a la comunicación, que comprenden: libertad de 
expresión, información y acceso en igualdad de condiciones 
al espectro radioeléctrico y las tecnologías de información y 
comunicación; 
 

Que, el artículo 384 de la Constitución de la República, 
establece que el sistema de comunicación social debe 
asegurar el ejercicio de los derechos a la comunicación, la 
información y la libertad de expresión y fortalecer la 
participación ciudadana; 
 

Que, es necesario crear los mecanismos legislativos idóneos 
para el pleno y eficaz ejercicio del derecho a la 
comunicación de todas las personas, en forma individual o 
colectiva; 
 

Que, es indispensable adecuar un régimen de legislación 
especializado que procure el ejercicio de los derechos de 
una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa, 
participativa, en todos los ámbitos de la interacción social, 
por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus 
propios símbolos; 
 

Que, a través de la promoción y creación de medios de 
comunicación social se garantiza el acceso de igualdad de 
condiciones al uso de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y 
televisión públicas, privadas y comunitarias; 
 

Que, es necesario utilizar los mecanismos constitucionales, 
legales y técnicos para afianzar el acceso y uso de todas las 
formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y otras 
que permitan la inclusión de personas con discapacidad; 
 

Que, el fortalecimiento de instrumentos legales destinados a 
la comunicación, garantizarán la asignación, a través de 
métodos transparentes y en igualdad de condiciones, de las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de 
estaciones de radio y televisión públicas, privadas y 
comunitarias, precautelando además que en su utilización 
prevalezca el interés colectivo; 
 
Que, es preciso instituir las herramientas jurídicas que 
faciliten la creación y el fortalecimiento de medios de 
comunicación públicos, privados y comunitarios; 
 

Que, es justo impedir el oligopolio y monopolio, directo e 
indirecto, de la propiedad de los medios de comunicación y 
del uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico;  
 

Que, por iniciativa del señor Presidente de la República, 
Eco. Rafael Correa Delgado, las ecuatorianas y los 
ecuatorianos fueron convocados a expresarse en la consulta 



 
Tercer  Suplemento   --   Registro  Oficial  Nº  22   --   Martes 25 de junio de 2013  --  3 

 

 

popular del 7 de mayo de 2011 sobre temas relacionados 
con la comunicación y su regulación, y apoyaron 
masivamente la erradicación de la influencia del poder 
económico y del poder político sobre los medios de 
comunicación, así como el mejoramiento de la calidad de 
contenidos difundidos por los medios de comunicación, y el 
establecimiento de las consecuencias jurídicas para evitar 
un uso abusivo e irresponsable de la libertad de expresión; 
y, 
 

En ejercicio de las facultades dispuestas en el numeral 6 del 
artículo 120; y, numeral 2 del artículo 133 de la 
Constitución de la República, expide la siguiente: 
 
 

LEY ORGÁNICA DE COMUNICACIÓN 
 

TÍTULO I 
Disposiciones preliminares y definiciones 

 

Art. 1.- Objeto y ámbito.- Esta ley tiene por objeto 
desarrollar, proteger y regular, en el ámbito administrativo, 
el ejercicio de los derechos a la comunicación establecidos 
constitucionalmente. 
 

Art. 2.- Titularidad y exigibilidad de los derechos.- Son 
titulares de los derechos establecidos en esta Ley, individual 
o colectivamente, todas las personas ecuatorianas y 
extranjeras que residen de manera regular en el territorio 
nacional, sin importar su cargo o función en la gestión 
pública o la actividad privada, así como los nacionales que 
residen en el exterior en los términos y alcances en que sea 
aplicable la jurisdicción ecuatoriana. 
 

Art. 3.- Contenido comunicacional.- Para los efectos de 
esta ley, se entenderá por contenido todo tipo de 
información u opinión que se produzca, reciba, difunda e 
intercambie a través de los medios de comunicación social. 
 

Art. 4.- Contenidos personales en internet.- Esta ley no 
regula la información u opinión que de modo personal se 
emita a través de internet. Esta disposición no excluye las 
acciones penales o civiles a las que haya lugar por las 
infracciones a otras leyes que se cometan a través del 
internet. 
 

Art. 5.- Medios de comunicación social.- Para efectos de 
esta ley, se consideran medios de comunicación social a las 
empresas, organizaciones públicas, privadas y comunitarias, 
así como a las personas concesionarias de frecuencias de 
radio y televisión, que prestan el servicio público de 
comunicación masiva que usan como herramienta medios 
impresos o servicios de radio, televisión y audio y vídeo por 
suscripción, cuyos contenidos pueden ser generados o 
replicados por el medio de comunicación a través de 
internet. 
 
Art. 6.- Medios de comunicación social de carácter 
nacional.- Los medios audiovisuales adquieren carácter 
nacional cuando su cobertura llegue al 30% o más de la 
población del país, de acuerdo al último censo nacional; o, 
si el sistema está conformado por una matriz y seis o más 
repetidoras cuya cobertura alcance poblaciones de dos o 
más regiones naturales del país. 
 

Adquieren la misma condición los medios impresos 
nacionales siempre que la publicación circule en una o más 

provincias del territorio de la República del Ecuador cuya 
población corresponda, individual o conjuntamente, al 30 % 
o más del total de habitantes del país, de acuerdo con el 
último censo nacional.  
 
Para contabilizar y verificar la adecuación al parámetro 
antes establecido, se considerará de forma conjunta a todas 
las compañías que operen un mismo medio audiovisual o 
impreso nacional, ya sea de forma directa, a título de 
ediciones regionales o con cualquier otro mecanismo. 
 
Los medios de comunicación social de carácter nacional no 
podrán pertenecer en todo o en parte, de forma directa o 
indirecta, a organizaciones o compañías extranjeras 
domiciliadas fuera del Estado Ecuatoriano ni a ciudadanos 
extranjeros, salvo aquellos ciudadanos extranjeros que 
residan de manera regular en el territorio nacional. 
 
Art. 7.- Información de relevancia pública o de interés 
general.- Es la información difundida a través de los 
medios de comunicación acerca de los asuntos públicos y 
de interés general. 
 
La información o contenidos considerados de 
entretenimiento, que sean difundidos a través de los medios 
de comunicación, adquieren la condición de información de 
relevancia pública, cuando en tales contenidos se viole el 
derecho a la honra de las personas u otros derechos 
constitucionalmente establecidos. 
 
Art. 8.- Prevalencia en la difusión de contenidos.- Los 
medios de comunicación, en forma general, difundirán 
contenidos de carácter informativo, educativo y cultural, en 
forma prevalente. Estos contenidos deberán propender a la 
calidad y ser difusores de los valores y los derechos 
fundamentales consignados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. 
 
Art. 9.- Códigos deontológicos.- Los medios de 
comunicación públicos, privados y comunitarios deberán 
expedir por sí mismos códigos deontológicos orientados a 
mejorar sus prácticas de gestión interna y su trabajo 
comunicacional. Estos códigos deberán considerar las 
normas establecidas en el artículo 10 de esta Ley. Los 
códigos deontológicos no pueden suplir a la ley. 

 
TÍTULO II 

Principios y derechos 
 

CAPÍTULO I 
Principios 

 
Art. 10.- Normas deontológicas.- Todas las personas 
naturales o jurídicas que participen en el proceso 
comunicacional deberán considerar las siguientes normas 
mínimas, de acuerdo a las características propias de los 
medios que utilizan para difundir información y opiniones: 
 
1. Referidos a la dignidad humana: 
 

a. Respetar la honra y la reputación de las personas; 
 

b. Abstenerse de realizar y difundir contenidos y 
comentarios discriminatorios; y, 

 

c. Respetar la intimidad personal y familiar. 
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2. Relacionados con los grupos de atención prioritaria: 
 

a. No incitar a que los niños, niñas y adolescentes 
imiten comportamientos perjudiciales o peligrosos 
para su salud; 

 

b. Abstenerse de usar y difundir imágenes o 
menciones identificativas que atenten contra la 
dignidad o los derechos de las personas con 
graves patologías o discapacidades; 

 

c. Evitar la representación positiva o avalorativa de 
escenas donde se haga burla de discapacidades 
físicas o psíquicas de las personas; 

 

d. Abstenerse de emitir imágenes o menciones 
identificativas de niños, niñas y adolescentes 
como autores, testigos o víctimas de actos ilícitos; 
salvo el caso que, en aplicación del interés 
superior del niño, sea dispuesto por autoridad 
competente; 

 

e. Proteger el derecho a la imagen y privacidad de 
adolescentes en conflicto con la ley penal, en 
concordancia con las disposiciones del Código de 
la Niñez y Adolescencia; y, 

 

f. Abstenerse de emitir contenidos que atenten 
contra la dignidad de los adultos mayores, o 
proyecten una visión negativa del envejecimiento. 

 
3. Concernientes al ejercicio profesional: 
 

a. Respetar los presupuestos constitucionales de 
verificación, oportunidad, contextualización y 
contrastación en la difusión de información de 
relevancia pública o interés general; 

 
b. Abstenerse de omitir y tergiversar 

intencionalmente elementos de la información u 
opiniones difundidas; 

 
c. Abstenerse de obtener información o imágenes 

con métodos ilícitos; 
 

d. Evitar un tratamiento morboso a la información 
sobre crímenes, accidentes, catástrofes u otros 
eventos similares; 

 
e. Defender y ejercer el derecho a la cláusula de 

conciencia; 
 

f. Impedir la censura en cualquiera de sus formas, 
independientemente de quien pretenda realizarla; 

 
g. No aceptar presiones externas en el cumplimiento 

de la labor periodística; 
 

h. Ejercer y respetar los derechos a la reserva de 
fuente y el secreto profesional; 

 
i. Abstenerse de usar la condición de periodista o 

comunicador social para obtener beneficios 
personales; 

 
j. No utilizar en provecho propio información 

privilegiada, obtenida en forma confidencial en el 
ejercicio de su función informativa; y, 

k. Respetar los derechos de autor y las normas de 
citas. 

 

4. Relacionados con las prácticas de los medios de 
comunicación social: 

 

a. Respetar la libertad de expresión, de comentario y 
de crítica; 

 

b. Rectificar, a la brevedad posible, las 
informaciones que se hayan demostrado como 
falsas o erróneas; 

 

c. Respetar el derecho a la presunción de inocencia; 
 

d. Abstenerse de difundir publireportajes como si 
fuese material informativo; 

 

e. Cuidar que los titulares sean coherentes y 
consistentes con el contenido de las noticias; 

 

f. Distinguir de forma inequívoca entre noticias y 
opiniones; 

 

g. Distinguir claramente entre el material 
informativo, el material editorial y el material 
comercial o publicitario; 

 

h. Evitar difundir, de forma positiva o avalorativa, 
las conductas irresponsables con el medio 
ambiente; 

 

i. Asumir la responsabilidad de la información y 
opiniones que se difundan; y, 

 

j. Abstenerse de realizar prácticas de linchamiento 
mediático, entendiendo por tales, la difusión de 
información concertada y reiterativa, de manera 
directa o por terceros, a través de los medios de 
comunicación destinada a desprestigiar a una 
persona natural o jurídica o reducir su credibilidad 
pública. 

 

El incumplimiento de las normas deontológicas establecidas 
en este artículo podrá ser denunciado por cualquier 
ciudadano u organización ante la Superintendencia de la 
Información y Comunicación, la que, luego de comprobar la 
veracidad de lo denunciado, emitirá una amonestación 
escrita, siempre que no constituya una infracción que 
amerite otra sanción o medida administrativa establecida en 
esta Ley. 
 
Art. 11.- Principio de acción afirmativa.- Las autoridades 
competentes adoptarán medidas de política pública 
destinadas a mejorar las condiciones para el acceso y 
ejercicio de los derechos a la comunicación de grupos 
humanos que se consideren fundadamente, en situación de 
desigualdad real; respecto de la generalidad de las 
ciudadanas y los ciudadanos. 
 

Tales medidas durarán el tiempo que sea necesario para 
superar dicha desigualdad y su alcance se definirá para cada 
caso concreto. 
 
Art. 12.- Principio de democratización de la 
comunicación e información.- Las actuaciones y 
decisiones de los funcionarios y autoridades públicas con 
competencias en materia de derechos a la comunicación, 
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propenderán permanente y progresivamente a crear las 
condiciones materiales, jurídicas y políticas para alcanzar y 
profundizar la democratización de la propiedad y acceso a 
los medios de comunicación, a crear medios de 
comunicación, a generar espacios de participación, al 
acceso a las frecuencias del espectro radioeléctrico 
asignadas para los servicios de radio y televisión abierta y 
por suscripción, las tecnologías y flujos de información. 
 
Art. 13.- Principio de participación.- Las autoridades y 
funcionarios públicos así como los medios públicos, 
privados y comunitarios, facilitarán la participación de los 
ciudadanos y ciudadanas en los procesos de la 
comunicación. 
 
Art. 14.- Principio de interculturalidad y 
plurinacionalidad.- El Estado a través de las instituciones, 
autoridades y funcionarios públicos competentes en materia 
de derechos a la comunicación promoverán medidas de 
política pública para garantizar la relación intercultural 
entre las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 
a fin de que éstas produzcan y difundan contenidos que 
reflejen su cosmovisión, cultura, tradiciones, conocimientos 
y saberes en su propia lengua, con la finalidad de establecer 
y profundizar progresivamente una comunicación 
intercultural que valore y respete la diversidad que 
caracteriza al Estado ecuatoriano. 
 
Art. 15.- Principio de interés superior de niñas, niños y 
adolescentes.- Los medios de comunicación promoverán de 
forma prioritaria el ejercicio de los derechos a la 
comunicación de las niñas, niños y adolescentes, atendiendo 
el principio de interés superior establecido en la 
Constitución y en el Código de la Niñez y la Adolescencia. 
 
Art. 16.- Principio de transparencia.- Los medios de 
comunicación social difundirán sus políticas editoriales e 
informativas y su código deontológico en portales web o en 
un instrumento a disposición del público. 
 
 

CAPÍTULO II 
Derechos a la comunicación 

 
SECCIÓN I 

Derechos de libertad 
 
Art. 17.- Derecho a la libertad de expresión y opinión.- 
Todas las personas tienen derecho a expresarse y opinar 
libremente de cualquier forma y por cualquier medio, y 
serán responsables por sus expresiones de acuerdo a la ley. 
 
Art. 18.- Prohibición de censura previa.- Queda prohibida 
la censura previa por parte de una autoridad, funcionario 
público, accionista, socio, anunciante o cualquier otra 
persona que en ejercicio de sus funciones o en su calidad 
revise, apruebe o desapruebe los contenidos previos a su 
difusión a través de cualquier medio de comunicación, a fin 
de obtener de forma ilegítima un beneficio propio, 
favorecer a una tercera persona y/o perjudicar a un tercero. 
Los medios de comunicación tienen el deber de cubrir y 
difundir los hechos de interés público. La omisión 
deliberada y recurrente de la difusión de temas de interés 
público constituye un acto de censura previa. 

Quienes censuren previamente o ejecuten actos conducentes 
a realizarla de manera indirecta, serán sancionados 
administrativamente por la Superintendencia de la 
Información y Comunicación con una multa de 10 salarios 
básicos unificados, sin perjuicio de que el autor de los actos 
de censura responda judicialmente por la comisión de 
delitos y/o por los daños causados y por su reparación 
integral. 
 

Art. 19.- Responsabilidad ulterior.- Para efectos de esta 
ley, responsabilidad ulterior es la obligación que tiene toda 
persona de asumir las consecuencias administrativas 
posteriores a difundir contenidos que lesionen los derechos 
establecidos en la Constitución y en particular los derechos 
de la comunicación y la seguridad pública del Estado, a 
través de los medios de comunicación. Sin perjuicio de las 
acciones civiles, penales o de cualquier otra índole a las que 
haya lugar. 
 

Art. 20.- Responsabilidad ulterior de los medios de 
comunicación.- Habrá lugar a responsabilidad ulterior de 
los medios de comunicación, en los ámbitos administrativo, 
civil y penal cuando los contenidos difundidos sean 
asumidos expresamente por el medio o no se hallen 
atribuidos explícitamente a otra persona. 
 

Los comentarios formulados al pie de las publicaciones 
electrónicas en las páginas web de los medios de 
comunicación legalmente constituidos serán 
responsabilidad personal de quienes los efectúen, salvo que 
los medios omitan cumplir con una de las siguientes 
acciones: 
 

1. Informar de manera clara al usuario sobre su 
responsabilidad personal respecto de los comentarios 
emitidos; 

 

2. Generar mecanismos de registro de los datos personales 
que permitan su identificación, como nombre, dirección 
electrónica, cédula de ciudadanía o identidad, o; 

 

3. Diseñar e implementar mecanismos de autorregulación 
que eviten la publicación, y permitan la denuncia y 
eliminación de contenidos que lesionen los derechos 
consagrados en la Constitución y la ley. 

 
Los medios de comunicación solo podrán reproducir 
mensajes de las redes sociales cuando el emisor de tales 
mensajes esté debidamente identificado; si los medios de 
comunicación no cumplen con esta obligación, tendrán la 
misma responsabilidad establecida para los contenidos 
publicados en su página web que no se hallen atribuidos 
explícitamente a otra persona. 
 
Art. 21.- Responsabilidad solidaria de los medios de 
comunicación.- El medio de comunicación será 
solidariamente responsable por las indemnizaciones y 
compensaciones de carácter civil a que haya lugar, por 
incumplir su obligación de realizar las rectificaciones o 
impedir a los afectados el ejercicio de los derechos de 
réplica y de respuesta ordenados por la Superintendencia de 
la Información y Comunicación, previo el debido proceso, y 
que han sido generadas por la difusión de todo tipo de 
contenido que lesione derechos humanos, la reputación, el 
honor, el buen nombre de las personas y la seguridad 
pública del Estado, de acuerdo a lo que establece la 
Constitución y la ley. 


